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Por Registro telemático

Precio anuncio/caracter ................................................................... 0,015 Euros

En soporte magnético o correo electrónico:
Precio anuncio/caracter (ordinario) ................................................ 0,020 Euros

Precio anuncio/caracter (urgente) ................................................... 0,040 Euros

En soporte papel y se tenga que transcribir el anuncio
Precio anuncio/caracter (ordinario) .................................................. 0,10 Euros

Precio anuncio/caracter (urgente) ..................................................... 0,20 Euros

Suscripción Anual:
Correo electrónico .............................................. 90,00 Euros

EDICTO
DOÑA MARIA ESPIAD BENEDICTO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE JACA.

Hago saber que en declaración de herederos abintestato seguida en este Juzgado al número 1 /2009 por el fallecimiento sin testar de D. ESTEBAN LARIOS
RUBIO, a instancia de D’ OVIDIO LARIOS RUBIO, Dª MANUELA LARIOS RUBIO y D° ISIDRA LARIOS RUBIO, se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar desde la publicación de este
edicto, acreditando su grado de parentesco con el causante, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Jaca, a cinco de marzo de dos mil nueve.- La secretaria (ilegible).- La juez (ilegible).

Otros Anuncios
AGUAS POTABLES DE GRAUS

1663
ANUNCIO DE COBRANZA

De acuerdo con los artículos 24 del Reglamento General de Recaudación y 21 y ss del Reglamento regulador del Canon de Saneamiento, se hace pública la
apertura del período de cobranza de recibos de canon de saneamiento correspondientes a los abonados al suministro de agua potable de Graus (Huesca).

Período de consumo:
Facturación correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2.009 y el 31 de marzo de 2.009.
Plazo de ingreso:
Desde el día 24 de marzo de 2009 hasta el día 24 de mayo de 2009, ambos inclusive, Si el último día del período de pago fuese inhábil, se prorrogará al inmediato

día hábil siguiente.
Lugar y forma de pago:
En las oficinas de la entidad suministradora (cl Serreta n° 5, Graus) en horario de atención al publico. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en

las cuentas señaladas por los contribuyentes.
Procedimiento de apremio:
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el articulo 28 de la Ley

5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda no ingresada
más los intereses de demora.

Reclamaciones:
- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del

período voluntario de pago.
Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación exprese o presunta de la resolución del
recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económico-administrativa.
En Graus, a 10 de marzo de 2009.- José Español Serena.
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